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2i de Marzo de 1935 • A L I C I A 

Ungüento Sandino 
EXCELENTE PREPARADO PARA 
TRATAR TODA CLASE DE GRA
NOS, PANADIZOS, UÑEROS, QUE
MADURAS, ANTRAS, PICADURAS 
CALMANTE - ANTISEPTICO - CIi 

CATR1ZANTE 
Y CORTADURAS INFECTADAS 

VENTAS AL POR MAYOR 

F. ROMAN y SACO - Gransi 

P r o y e c t o d e R e g l a m e n t o d e l a ^ C a s a 

d e l M a e s t r o 7 7 , d e O r e n s e 

CAPITULO n 

De los socios 

(Continuación) 

Art. 5.° Podrán pertenecer al 
«Hogar del Maestro» todos los 
Maestios Nacionales de la pro
vincia, los que ostenten el título 
de Maestro de instrucción prima
ria, los normalistas, los Profeso
res de la Escuela Normal y los 
Inspectores de primera, ense
ñanza. 

Podrán ser socios protectores 
todos los que no hallándose en 
las condiciones anteriores; y ha
biéndose distinguido por su amor 
a la Escuela, lo soliciten d¡í la 
Junta directiva, y ésta lo acuerde 
por ULanimidad. 

Serán considerados como nor
malistas todos los alumnos ofi
ciales de la Escuela Normal, y los 
no oficiales que hayan tomado 
parte en los exámenes celebrados 
en dicho centro de enseñanza en 
las últimos años. 

Art. 6.° Para el ingreso de un 
socio se requiere que el intere
sado lo solicite por escrito, que 
avalarán los socios. Las solicitu
des de ingreso se llevarán a la pri
mera Junta directiva que se cele
bre, la cual decidirá, sin ulterior 
recurso, la admisión o no del 
solicitante. Una vez admitido 
como socio debe proveerse del 
correspondiente carnet de identi 
dad que le acreditará como socio 
en cuantos actos celebre la So
ciedad y siempre que le sea nece
sario demostrar la condición de 
asociado de la casa. 

Art. 7.° Los socios que resi
dan en la capital abonarán la 
cuota mensual de 1'50 pesetas. 
Los normalistas, los Maestros de 
instrucción primaña que se hallen 
sin colocación de ningún género 
y los Maestros Nacionales que 
ejerzan en el resto de la provincia, 
abonarán la cuota de una peseta 
mensual. 

Se considerarán como de la 
capital los socios que ejerzan en 
el Ayuntamiento de Orense y en 
el barrio de Puente-Cañedo. 

El pago de las cuotas será por 
mensualidades adelantadas. 

Art. 8.° El socio que dejare de 
abonar la cuota señalada tres 
meses consecutivos, será dado de 
baja, previo aviso, sin derecho a 

reclamaciones de las cantidades 
abonadas como asociado, y, si 
solicitase el reingreso, viene obli
gado al pago de las cuotas de 
todo el tiempo que fué baja. Se 
exceptúa el caso de que la baja 
fuera por ausencia de esta pro
vincia, no reputándose como tal 
ausencia el período de vacacio
nes. 

Art. 9.° Transcurridos seis me-

necesario estar al corriente de las 
cuotas. 

CAPÍTULO I I I 
De los socios 

E L I X I R 

E S T O M A C A L 

S A I Z D E 
C A R L O S 

ses de la aprobación de este Re
glamento, quienes soliciten ser 
socios abonarán una cuota de 
entrada de cinco pesetas. La mis
ma cuota de entrada se exigirá 
en lo sucesivo a quienes fijen su 
residencia en esta capital o pro
vincia y dejaren transcurrir tres 
meses sin solicitar el ingreso en 
la «Casa del Maestro». 

Art. 10. Los socios tienen 
voz y voto en toda clase de sesio
nes que celebre la Junta general y 
en las particulares de la sección, 
si a ella pertenecen. Los socios 
protectores tendrán solamente 
voz. Para ejercer este derecho es 

Art . 11. La Junta general se 
reunirá en sesión ordinaria en las 
meses de Julio y Enero de cada 
año, en épocas de vacaciones. 
Para celebrar Junta general se 
convocará con ocho días de anti
cipación como mínimum, expre
sando los asuntos a tratar. Las 
sesiones se celebrarán por única 
convocatoria, y los acuerdos que 
se tomen serán válidos, cualquie
ra que sea el número de socios 
que a la sesión concurran. 

Después de la discusión de la 
orden del día, podrán tratarse 
todas las cuestiones que se rela
cionen con los fines del «Hog£r 
del Maestro». 

Art. 12. Se podrá celebrar 
• Junta general ex t raord ina r ia 
• cuando lo acuerde la directiva y 

lo soliciten por escrito el diez por 
ciento de los socios, señalando 
en el mismo el asunto a tratar, 
debiendo celebrarse estas Juntas 
dentro de los veinte oías siguien
tes a la fecha de la petición, en 
día feriado. 

Art. 13. En la discusión de 
todo asunto se concederán como 
máximo dos turnos en pro y dos 
en contra, pudiendo rectificar 
una vez cada uno de los orado
res, procediéndose después a vo-

gtación nominal o escrita. En caso 
de empate se repitirá la votación, 
y si hubiese nuevo empate, deci
dirá la directiva. 

Art . 14. En la Junta general de 
Enero, el Secretario presentará 
una Memoria donde se re fie je la 
labor realizada, y el Tesorero el 
balance general de cuentas. 

Academia Martín Mouriño 
Cal l e de Luis E s p a d a , 2 7 . - O R E N S E 

Primera Enseñanza graduada. 

B A C H I L L E R A T O 

Oposic iones a Carteros Urbanos , Correos , A u 

x i l i a r e s d e S e g u r i d a d 

I N T E R N A D O 

a Hijos de Simeón Barcia y C. 
BANQUEROS 

P r o g r e s o , 2 8, O r e n s e 
Compra y venta de toda clase de valores.-Cobro y descuento 
de cupones nacionales y extranjeros.—Cambio de oro y mone
da extranjera. —Cuentas corrientes: Interés a la vista y a plazo. 
Giros sobre todos los pa íses . -Cámara reforzada con compar
timientos de alquiler.-Custodia de valores y toda clase de 

operaciones. 

N.o 6»? 

(Continuará) 

UNA REUNION 

El 17 del corriente se reunió la 
comisión organizadora del «Ho
gar del Maestro». Cada una de 
las ponencias que la constituyen 
dió cuenta de las gestiones reali
zadas. La de Propaganda hizo 
presente que, el gran número de 
adhesiones recibidas, índica el 
entusiasmo creciente con que ha 
sido acogida la idea de la forma
ción del «Hogar». 

La ponencia de Instalación, ex
puso las visitas realizadas para 
conseguir que el «Hogar» tenga 
un edificio céntrico que hará cre
cer el número de adheridos. 

Prueba de la labor que realiza 
la Comisión de Reglamento son 
los numerosos artículos que ha 
insertado la Prensa diaria, y los 
que verán la luz en fecha pró
xima. Esta ponencia recuerda, 
una vez más, que se admitirán 
enmiendas hasta cuarenta y ocho 
horas antes de la celebración de 
la Asamblea constitutiva. 

A fin de evitar posibles confu
siones, la comisión organizadora 
empleará en lo sucesiuo el título 
de «Hogar» o «Casa del Maestro» 
indistintamente. 

LA COMISIÓN 

A u x i l i a r e s Catastro 
Coniourso-opO&ición para proveer 

100 plazas de auxiliares administra-
tivos del Catastro. Sueldo 3.000 pe-
IBetas. Instaneias hasta el 20 de 
febrero actual. 

A u x i l i a r e s A d u a n a s 
45 plazas Cuerpo Auxiliar de Adua 

ñas- Instancias hasta el 6 de abril 
próximo. Sueldo 3.000 pesetas. 

Preparación documentos e infor
mes: Agenda de Negocios «La Ac-
tívidafl», Progreso, 36 (estanco) 

Jóvenes médicos gallegos 
Entre los jóvenes gallegos re

cientemente salidos de las aulas 
un ivers i ta r ias , figura nuestro 
comprovinciano, D. Luis de Cas
tro García. 

Nació en Entrimo (Orense) en 
Agosto de 1912 

Ingresó en la Facultad de Me
dicina de Valladolid en el año 
de 1928, después de cursar los dos 
primeros años de Ciencias funda' 
mentales con matrículas de ho
nor. 

Obtuvo la plaza de alumno in
terno numerario de Patología 
General, adscrito a las Clínicas 
del Hospital provincial de Valla
dolid, cargo que desempeñó du
rante cuatro años, trabajando 
bajo la dirección del profesor 
Dr. Vicente González Calvo, y el 
último curso con el profesor 
Dr. José Casas. 

Durante su internado, dedicó 
preferentemente sus estudios a la 
tuberculosis pulmonar en la Clí
nica de mujeres del Hospital pro
vincial, y entre los trabajos pu
blicados durante esos años se 
cuentan «Estalagmonas Urinarias 
en la Tuberculosis Pulmonar», 
«Estalamognas Urinarias en el 
Embarazo» (verificadas con su 
Estalagmografo). «Embolia Oleo
sa con abeeso subsiguiente de la 
base pulmonar derecha», «Sarco* 
me primitivo de mediastino y 
pleuresía purulenta interlobuíar», 
«Tuberculosis y Prostíbulo», «El 
reconocimiento de Salud», «La 
ficha secreta y la Cartilla de En
fermedad». Estos cuatro, publi
cados con su pariente el Dr Ra
món de Castro, prestigioso valor 
médico gallego. Otra publicación 
«Icterus inaparente en la T. P.». 

En Diciembre de 1933, parti
cipó en el Curso de Tuberculosis 
del Hospital Municipal de Vigo, 
que organizó el Dr. Ramón de 

Castro, en el que dió una confe
rencia sobre «Gemabiológica en 
la Tuberculosis Pulmonar». 

Tiene en vías de publicación 
«Reacción de Addler, Mever, We-
ber y Rollad y hemoptisis ocul
tas», «Mdificaciones hemáticas y 
anemias experimentales». 

En el transcurso de su inter
nado publicó unos apuntes, dos 
tomos, de la asignatura de Pato
logía General, todavía de venta 
en Valladolid, y supo ganar di
nero para sus libros dando clases 
particulares de la asignatura de 
Patología General, siendo sus 
alumnos para él una preocupa
ción constante. 

Terminó la carrera Junio del 
año 1934, con veinticuatro matrí
culas de honor. Llevó sobresa
liente en la Licenciatura y en 
Septiembre del mismo año, por 
oposición, el Premio Extraordi
nario de la Facultad de Medicina 
de Valladolid. 

Actualmente se encuentra en 
Madrid trabajando bajo la direc
ción del Dr. Teófilo Hernando, 
catedrático de la Facultad de San 
Carlos, haciendo su tesis docío 
ral sobre «Sistema Reticuloendo-
telial y Tuberculosis». 

Tuvo grandes maestros: el doc
tor Calyo y el Dr. Casas, en Va
lladolid; el Dr. Castro, en Vigo, 
y actualmente el Dr. Hernando y 
el Dr. Crespo, en Madrid. 

Tiene un gran amor al trabajo 

y condiciones excepcionales, un 
valor reconocido y un brillante 
porvenir. 

Mucho nos congratula el regis
trar hechos tan halagüeños, que 
vienen a ser el feliz comienzo de 
una futura serie de éxitos. 

MEDICINA GENERAL 
PULMON y CORAZON 

Frenkectomias y Neumotorax 
en la Tuberculosis PulmooOf 
RAYOS X - ELECTRQCARDIO 

GRAFIA - DIATERMIA 
Consulta d e l i a i y d t S a ? 

(Excepto los domingos) 
Progreso, 50, 1.a — ORENSE 

Teléfono, 860 
onuiai 

Lofs ialiep Piras 
Procurador 

Luis Espada, § 

B O T O V I L L A » 
F O T O V I L L A R 

FRENTE A CORREOS 

L e a V . G A L i C i A 

e l d í o r i o de m a y o r c ir
co a c i ó n de la prov inc ia 

AOOLFO e. m m m 

OCULISTA 
SALLE DE LUIS £ § m £ , n.0 8 

N.o 7 

L A E Q U I T A T I V A 
F U N D A C I Ó N R O S I L L O 

Compañías Anónimas de Seguros 6enulnamente Españolas 
DOMICILIO SOCIAL: ALCALÁ 65 - MADRID 
Capital social: 25.000.000 de pesetas 

Seguros sobre la Vida-Seguros contra Incendios 
Seguros de Accidentes 

Para informes dirigirse a la Agenc'a Provincia!, ia sua! informará 
ampliamente sin compromiso alguno 

D O N R A F A E L T E J A D A 
PROGRESO, 93-1.° 

N.9 821 
" • • « • • • • • • • • • < > » » » » « » » c 

Productos de la más 
!ti 

para ser perfectas y hermosas 
Permanentes desde 10 a 30 pe
setas. Tintes y decoloraciones 

de 5 a 20 pesetas. 
Manicuras y Callistas diplo
madas. Grandes Salones de Peinados 

A M A D O R 
los más importantes de Galicia. 

Los quieren imitar en todo 
y no los igualan en nadi 

12 Gabinetes individuales 

Orense Monforte 

Paz No vea, 5-2.° Calle Comercio, 3-1.° 

T E L E F O N O , 110 

- lO artistas verdad 
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AUTO INDUSTRIAL - C a r b a l l i n a 

SERVICIOS COMODOS Y RAPIDOS D I 
AUTOMOVILES PARA VIAJEROS 

H O R A R I O : 
LINEA DE CARBALUNO A ORENSE 

Salidas de CarbaHoo a las S; 9,S0 j U}M. 
» ú& Orense a las l i j Id y 190 
LINEA DE PONTEVEDRA Á ORENSE 

Stüíia á& Pontevedra á las 7 
• laa I I 

ÍUHA DE ORENSE Y CARBALLINO POR RISADA A VIOC 

(ComlítiiKii cm «Empresa Suáraz») 
l S&ika de Omise • las 9,16 

» de Carbafiíno 8 Isa 0,15 
> de Ríbffidavia • las 10 (pare ¥%Ü) 

• > <Sfi Vlgo fi m 16,80 
SiSdt de P^adavia para CtrbalSao 7 Qresm i las 

LINEA DE CARBALLINO A BARBANTES 
SáBdn de Carbaüno • ta» 8; 14,80 y 81,1$ 

J » de Baiimutaa • lee 9,46 y 18,11 

í l LINEA DE DOADE POR RIBADAVlA A ORENSB 

Stflda de Doatíe 
» da Orease 
» de Ribedavfs 
> de Rlbariavla 

• taa 8^0 
• lee 16,») 
pane O m m a \m. 0,1 
pira Doada a les 1? 

ADMINISTRACIONES: 
Sto CkrlÉllfno: Cale de Pabío Iglesias (CaJé Sotógsj 
l^i Orense: Progreso 44 y Progreso 81 
Bn Pontevedra: OaUe Benito Corbel 14 
Sn Vigo: Central del Aatomóvfi de Línea, Garcfe Baj%ó^ 
fin R&adavja: Central del Aaúwnóvi! de Unía (Ct^ 

Empresas Suárez y 

A U T O M O V I L E S 
Ordnss-Ceianova-áafide-EntriMe 

Estas empresas ponan an cmi* 
«ámieoSQ del púb^ca qae. e 
Ur del dlt 16 de] mes acfaal, ^ 
d M n ka servicias regalados m 
le forme sígnenle: 

ORENSE 
i ü l d i de Orease 7 maitoot 

> » ; » 11,80 u . 
» » » 8,11 unte 

ENTRIMO 
SSUdl de BnirlmB 11,80 mef^aü 

> » » 4 ^rd i 
. l i 

f ' ORENSE 
Stilde de Orense, 7,80 toxm 

CEJÜANOVA 
tMdg de Ceisnovi 8.8 

G i n z o - V e r í n 
Nnevo servido de automórt 
1̂ 8 eoa magníficos cooh^ g 

persones exparle 
HORARIO 

LINEA DE AUTOMOVILES 
ORENSE - TRIVES - RUA 

Horario de les salidas y Ifegadi» 
ITINERARIO ORENSE-TRIVES 

De Oransa a Trivacs 
De Trlvas a Oraosa 
De Castro a Omisa 
De San Juan dal Río 

a Orensa 
De Montedarramo 

a Orensa 

A Oreas» 
A Trive» 
A Moatednramo 
A Castro Caldelas 
A Sm Jaén del Río 

e las 16 
a laa 6 
a les 7 

e ha i 

e tas 7 
Uegade 

e tas • 
s las ISM 
e las 1731 
8 las njH 
a las 1831 

ITINERARIO TRIVES • RUA 
HORARIO DE VERANO 
(1.a Julio s 1.a Octubre) 

SaOda de la RúB 
Salida de Trtvat» 
Salida de la RúS 
Saüda de Trfvaa 

a las i 
a tas lüM 
a las 1631 
e las 18 Jt 

Húmero 101 

L e a V . G A L i C i A 

e l d e m a y o r c i r c u l a c i ó n 

De Orense ! 
De CeSanüva pera 

Verte 4 terds 
REGRESO 

De Vert& 8,10 maftiM 
De OeHaove 8,21 » 

ADMINISTRACIONES 
Orense* CeUaPez Nóvoe (umtng* 
C t̂aoovm: Cene Emifft 

F O T O V I L L A R 

V I L L A R P O T O 

o e o a n e 

El PUENTE (ORENSE) 
Teléfo«o 141 

Se necesitan apeos de piiho an 
largo de 3 metros y grueso 6, 7, 
8 y 9 pulgadas, y de 4 metros de 
7, 8 y 9 pulgadas, y trisvIesiaS de ro
ble. 

Se vende madera de todas clases 
en bruto y machihembrada, y lasse-
rrín en sacos a domicilio. 

N.a 71 

P a p e l p a r a e n 

v o l v e r s e v e n d e 

e n e s t o i m p r e n 

t a 

£1 atqifii da*lai 4o« 
WplM anunwadaa 
fiaís abajp le Ipnpidao 
Waar apárt rscurqi 
^inmsriietsmenta w 

1 
t a / 

M P L A t v e t 
P O R O S O S A M E R I C A N O S 
D E F I E L T R O R O J O D E L 

Pr.WBHTEBl 
etacan da rafa U CureS {rápidamente ios 
resfriados, catarros, bronquitis: 
reumatismo, c i ¿ti ee*. lumbago, 
neuralgias; dolores de pech<% 
coAtado. espalda. riAones* de las 
señoras, etc. Substituyen, a les me* 

dicamentos internos» 

Er/jemptajtor cktDr.*VKnlftr )amár ¡á^aii de atuiiar! 

• EXIJA LAMARCA REGISTRADA 
v a l a c u m m T A m u ^ s m M W 

MARCA (ICCI5TRAM 

P a r a h a c e r u n a 

b u e n a y a r t í s t i c a 

p u b l i c a c i ó n 

G A L i C i A 

e l d e m a y o r c i r 

c u l a c i ó n 

Anuncios económicos 
V e n t a s 

VENTA: Se hace de On perro po
licía. Calle de La Paz, 14, 2.°, da
rán razón. 

Número 1.536 

m viscos 
es 4 pteos, muy btas gítuada, buena 
tttfta p pr̂ pere. ftalaKinM Avsaeli 
% Îvfded. 

N.fl 680 

SE VENDE eos ffece sita en 
Rteine Victoria, da ochoctartas áreas 
Se extensión, dadioad» a viñedo y 
labrsdto, con tanque y Sgua abun-
Sante. Paro inlonnes, s Jasé P. 
Soerrajo, abofado. Progreso, 46. 

Número 1.59S 

V a r i o s 

PROFESOR SOLFEO, clases par* 
ticulares, normalistas y demás. Rja-
z6n en esta Administración. 

Número 1.554 

PREPARACION Bachillerato y Di 
buje. Enseñanza garentizada. Cla
ses a domicilio. 

Informan en esta Administración, 

TRASPASO.—En muy buenas con
diciones, de la Tienda de Ultrastó-
rinos «Nuevas Colonias», que cuen
ta con mucha y selecta clienteta. 

TRATAR: Viuda de Alfonso Ro
mero, Vicente Pérez, número 13. 

Número 1.544 

EL MEJOR VIGORIZADOR DEL 
CABELLO «Agua He Sungora» lim
pia le cabeza, quita la caspa p asti« 
mala tí crecimiento de] pelo, evi

tando la caída. 
Gasustituiblie paro deveives a loa ca
bellos blancos su color primitivo. 

Depósito general: Droguería p 
Farmacia ROMAN Y SACO 

ORENSE 
N.a 888 

LOCION RONIER. Lo Mejor p 
único que evita le calda dal pelo, 
cora le calvicie, peladas, alopedai 

p caspa. 
Predo, 6,25 pías. 

BRILLANTINA RIZOL OoáXÜM p di 
twfflo al pelo, conserva las ondas 
aatursles y aetífklaíes, preponga la 
aoradón de le ondladón Maloti 

p permananla 
predo: 8,15 pías. 

SHAMPONQ GLORIA ea pdvO 
Exijafio para lavas le cábese 

Precio 8,81 ptas. 
Venia: Fsrstades, D r a g M » 

p Perfumerías 
N.fi 887 

PELUQUERIA—Se traspase. Infor
mes, Padilla, 2, 3.a 

Número 1.542 

SE ALQUILA el local, compuesto 
de piso y bajo, donde estuvo insta
lado el «Siglo XX». Informes en 
Arcedianos, número 2, l.e 

Número 1.545 

LIQUIDACION DE MUEBLES.-^ 
Por ausentarse su dueño, se vendne 
unos mueblas recién comprados: dor 
mitorio, comedor y varios sueltos. 

Razón en esta Administración. 
Número 1.546 

Lea Vd. 
GALICIA 

e i d e m a y o r c i rcu lac ión 

S E M I L L A S 
Hortalizas, Forrajeras, Flores 

y Bulbos 
Hortalizas de todas las cla
ses. Forrajeras, Ray-Grass, 
Alfalfa, Trébol, Remolacha 
Avena, Cebada, Sorgo, 

Mostaza, etc. 
Flores de infinidad de cla
ses y variedades. Bulbos. 
Jacintos, Narcisos, Tuli
panes, Lirios, Amemonas, 
Gladioles, Francesillas, 
Ranúnculos, Lilium, Ixia, 
Amaryllís, Belladona, For-
mosísima, Junkillo, Oloro
so, Nardos, Freesia, Iris, 

etc. etc. 

Arboles frutales y de adorno 
para Jardines y Macetas 

Jacintos dobles de Holanda 

X Plaza del Riera, etm. 1 (soportales) 

Gran Tintorería España 
SIN IGUAL EN GALICIA 

LIMPIEZA PERFECTA CON HIDRO-CARBUROS 1 
«G H A S P L B S» 

ORENSE: PAZ, 11 
Tintes en 
todos lo» 
colorea y 

sobre negro 
Lutos al día 

s AS A cmmi 

u m \ m 
aiéfono, 1021 

TELEFONO, 398 
Curtidos 

tinte y lus 
trado de 
peletería 

Tinte 
del cuero 

gabanea 
bolsos 

etc. 
PLISADOS 

ú» tedas fon» 

A G E N C I A Í S 
WNDADA 

Lea usted todos los dias 

G A L i C i A 

nteresante información 

L A A C T I V I D A D 
AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS E INFORMAOOti 

OFICINAS: Progreso, 86, (Estaaoo), ORENSE 
DIRECTORES 

CANDIDO FUGA NOGUEROL PABIO ESTEVEZ RODRIGUEZ 
Oorredor da Comarcéo Ottdai neUrado M Ejército 

JOSE GONZALEZ 
AfBnta He préstamoe para H Baooo H%)o«aearto 

Cuenta oon Abogado, Procarador e Inganiero 
ASUNTOS: 

Proyectos da aprovacbanikatos hJdráubcaB. Tasedón y medkláB 
de tincas rústicas y urbanas. 

Inlonnes comarciaftas da todo ei mando. Cobro Ée créditos mercan-
átes. Cumplímianto da axhortos. Certificados da última voluntad y df 
penales. Obíanción da oertüüoacionas y legalizaadón da las mismas an el 
lílnistorio de Estado y Consulados. Nombres Coxaerciales. RaclamadO 
oes a Oorponacdones, Empresas y partifculanes. Asuntos reiacioaAcboe 
con Oficinas púbücas. Expedientes completos pona solicitar destinos ei* 
viles. Partidas de casamianto, nacimiento'' y defunción. Matriculas 9 
obtención de títulos. Carnets pairá conducir automóviles. Retereocia 00-
bne oompra-vantai de tincas y solares. Raprasantación de Ayuntamienf 
tos. liberación y cancelación da Depósitos. Seguros da vida • ioom-
dios. Publicidad en la Prensa. Licencias de caza, armas y pesca. DavO-
bción de cuotas a informes sobra las mismas. Redamación da toda 
dase da documentos militares. Consultas sobre ley da Reclutamien
to. Sección da Transportes. Traslado de residencia ai Extranjero i 
loe comprendidos an la Lay militar. CerÜfkacionas de Registro da le 
Propiedad y Notariales. Escueie militar particular de Reclutas. 
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